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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
CONVENIO ESPECIAL DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS CUIDADORES NO PROFESIONALES DE PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA Y OTROS EXTREMOS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. 
[9L/4300-0164] 
 
Aprobación por el Pleno. 

PRESIDENCIA 
 

El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día 8 de mayo de 2017, aprobó la resolución que se inserta 
a continuación como consecuencia de la tramitación de la proposición no de ley, N.º 9L/4300-0164, relativa a convenio 
especial de Seguridad Social de los cuidadores no profesionales de personas en situación de dependencia y otros 
extremos, presentada por el Grupo Parlamentario Mixto, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria 
número 235, correspondiente al día 2 de mayo de 2017. 

 
Lo que se publica para general conocimiento, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara. 

 
Santander, 9 de mayo de 2017 

 
LA PRESIDENTA  DEL 

PARLAMENTO DE CANTABRIA, 
 

Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 
 

 
 
[9L/4300-0164] 
 
"El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a que inste al Gobierno de España a: 
 

1. Restablecer, dando para ello el impulso normativo necesario, la obligatoria suscripción, con las excepciones 
regladas, del convenio especial de Seguridad Social de los cuidadores no profesionales de personas en situación de 
dependencia (sistema de autonomía y atención a la dependencia), así como el ingreso de su correspondiente cotización a 
cargo exclusivo del Estado.  

 
2. Aumentar la financiación a la Ley de la Dependencia. 
 
3. Promover un Pacto de Estado por la Ley de la Dependencia y los Servicios Sociales con las CC.AA., las 

organizaciones del Tercer Sector y todos los Grupos Políticos, para actualizar, fortalecer y mejorar las prestaciones y 
servicios de manera equitativa y sostenible en todo el territorio nacional. 

 
4. El Gobierno de Cantabria dará cuenta al Parlamento del grado de cumplimiento de lo anteriormente instado en el 

plazo de seis meses." 
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